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REGULARIZA Y APRUEBA CONVENIO DE EJECUCIÓN DE PROYECTO

CONCURSO FONDO DE A.TEDIOS DE COIAUNICACIÓN SOCIAL AÑO
2023, ENTRE EL MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO Y
LA UNfVERSIDAD DE ATACAI¡IA.

Copiapo, 07 de rptiembre de 2023

RESOTUCóN EXENTA N'90

vtsTos:

Lo dispuesto en tos D.F.L. N"37 y N'151, de 19E1, et D.S. N"'137, de
2022, tas teyes N'21.091 y N'21.091 todos det Ministerio de Educación; et D.F.L. N'29, de 2m4, deL Ministerio de Hacienda;
et D.F.L. N'1, de 2000, ta tey N' 19.880, ambos del Ministerio Secretaría General de [a Presidencia; Las Resotu€iones N' í8
de 20'17, N' ó y N' 7 de 2019, todas de [a Contratoría General de ta Repúbtica; Los Decretos U.D.A. N'10, de 2000; N'1O4 de
2W y r' 142 de 200E y sus respectivas modificaciones y et Art. N" 52 de La Ley N''19.E80.

CONSIDERANDO:

La PROV. N"792, de 04 de agosto de 2023, de Rectoría, dirigida a ta

Jefa det Departamento de Recursos Humanos, en [a cuat soticita emitir resotución que apruebe Convenio de Ejecución de
proyecto Concurso Fondo de lledios de Comunicación Sociat año 2023, surrito entre e[ Ministerio Secretaría Generat de
Gobiemo y [a Universidad de Atacama.

La Resotución Exenta CORE N"02ó, de f2 de jutio de 2023, det
Gobierno Regional de Atacama, que Aprueba acuerdos d€ sesión ordinaria N'13 det 04 de jutio de 2023.

Et Acta de Evatuación det Fondo de Fomento de Medios de
Comunicación social regionates, proünciales y comunates, año 2023, del Ministerio Secretaría Generat de Gobiemo.

Et Formutario de Postulación det Fondo de Fornento de l¡edios de
Comunicación social regionates, proünciales y comunates, año 2023, del Ministerio Secretaría General de Gobierno,

RESUELVO: 
\

l' REGULARIZASE Y APRUEBASE Convenio de Ejecución de
proyecto Concurso Fondo de Aledios de Comunicación Social año 2023, suscrito entre et Ministerio s€cretaría Generat de
Gobiemo y ta Universidad de Atacama, según se señata a continuación:

CONVENIO DE EJECUCIÓN DE PROYECTO
CONCURSO FONDO DE TAEDIOS DE COAUNICACIÓN SOCIAL AÑO 2023

A{INISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE @BIERNO
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAA,IA

UNIVERSIDAD DE ATACAAAA

En Copiapo , a 17 de Jutio de 2023, entre et Ministerio Secretaria Generat de Gobierno, Rot único Tributario Número
60.101.000-3, representado, según se acreditará, por ta Secretaria Regionat inisteriat, soFlA vARGAs ROBERT, céduta
nacional de identidad N" 17.n2.ú4-K, ambos domicitiados en Val.tejos #535, por una parte, en adetante denominado .,el
llinisterio"; e( Gobiemo Regionat de Atacama, en adetante representado por su Gobernador Regionat y órgano Ejecutivo,
Don l{iguel Varg.s Correa, céduta nacionat de identidad N" 10.638.055-4, ambos domicitiados en Los Carreras i16454, de la
comuna de copiapó, Región de atacama y por ta otra, RADto uNfvERstDAD DE ATACATÁA RUT N. 7j.236.700-
8, repre§entado legatmente por FORLIN AGUILERA OLfVARES, RUT N" 13.760.526-0, ambos con domicitio en call.e Avenida
Copayapu /1485, comuna de copiapo, Región de Atacama en adetante denominado "el adjudlcatarlo', üenen a cetebrar e[
siguiente convenio:

ANTECEDENTES

E[ presente convenio se enmarca dentro de( Concurso Púbtico det Fondo de Fornento de 
^ledios 

de Comunicación Sociat
Regionates, Proünciates y Comunates, año 2023, en adetante, "El Fondo", convocado por et Consejo Regionat de Atacama en
coniunto con et Ministerio secretaría Genera( de Gobierno, en ürtud det cual. et t'iledio de comunicációnieo¡o uxvgnslolo
DE ATAca {A, resuttó adiudicatario de fondos concursabtes de conformidad con et regtamento det Fondo y tas Bases que to
regutan.
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Formarán parte de este convenio los siguientes documentos:

1. EL oecreto N' 45 de fecha 25 de jutio de 2001 de este Ministerio, y sus modificaciones.
2. Sesión ordinaria N' 03, de fecha 04 de Jutio de 2023 det Consejo Regionat de ta Región de Atacama, con Acuerdo N"

02 que tiene por aprobada ta propuesta de Bases.
3. El. Proyecto "POESIA DE ATACAI A ", aprobado por et resp€ctivo Consejo Regional de ta Región de Atacama conforme

a lo estabtecido en tas Bases, priorizado por et respectivo Consejo Regionat, adoptado en su Sesión Ordinaria N" '13,

de fecha 04 de jutio de 2023.

Anuatmente ta Ley de Presupuestos del Sector Púbtico contempla los recursos necesarios para financiar [a reatización, ediclón
y difusión de programas o supternentos de carácter nacionat. La asignación de estos recursos será efectuada por tos
Respectivos Consejos Regionates, preyio concurso público.

Las partes dectaran expresamente que dichos do€umentos tes son conocidos, (os aceptan en todas sus partes y que son parte
integrante del presente convenio.

En caso de discrepancia entre (os documentos que rigen et presnte convenio y concurso, prevatecerán las disposiciones
re8lamentarias y en segundo tugar, tas Bases Técnicas y Administrativas.

CLAUSULAS

PR|r{ERA: Et Consejo Regionat de Atacama y et Ministerio Secretaría Generat de Gobiemo, encomiendan at ¡ edio de
Comunicación RADIO UNIVERSUDAD DE ATACA {A [a ejecución det proyecto "POESIA DE ATACAI A", cuyo representante
acepta tibre y voluntariamente, y se compromete a [a adecuada y eflclente realización de las actividades contenldas en
dicho proyecto.

Et adjudicatario de los londos se ob(iga a ejecutar et proyecto y a cumptir con las obtigaciones correspondientes conforme to
estabtecido en e[ presente convenio, en las bases det presente concu6o, sus respectivos anexos y en to dispuesto en e[
ReStamento det Fondo de Fomento de I'tedios de Comunicación Social. Regionales, Proünciates y Comunates.

SEGUNDA-MONÍO: Et Ministerio hará entrega at adjudicatario tos re€ursos que en ürtud de ta asignación hecha por et
respe€tivo Consejo Regional de Atacama (CORE) te corresponden, tos que ascienden a ta suma de 53.759.OOO.- (tres millones
setecientos cincuenta y nueve mll). Estos recursos deben ser destinados íntegra y exctusivamente a tos objetivos preüstos
en e[ proyecto aprobado por et CORE.

fERCEFIA-GARANTíA: Para e[ caso de entidades púbticas, esta como adjudicataria no deberá pres€ntar Garantía ya que se
manifiesta según et Oictamen N' 4.129, de 2008, que ta iurisprudencia de esta Entidad de Controt, manifestada en sus
dictámenes N"s 17.744, de 2000, 6.903, de 2@7, y 52.n8, de 2005, entre otros, ha puntuatizado que, satyo norma legal
exPresa, entre órganos de [a Administración det Estado no existe una obtigación genérica de garantizar y asegurar el
cumptimiento de los compromisos que contraigan en ürtud de los convenios que cetebran. Etto, por cuanto de conformidad
con to establecido en los artícutos 2', 3' y 5" de ta tey N' 1E.575, Orgánica Constitucionat de Bases Geoerates de [a
Administración det Estado, tos organismos perteriecientes a eLta deben actuar de conformidad con ta Constitución y tas Leyes,
guardando e[ principio de competencia, así como los de responsabitidad, eficiencia y eficacia -entre otros- cumptiendo sus
cornetidos coordinadamente y propendiendo a la unidad de acción, de manera que, ctando se ünculen a través de un
convenio, debe entenderse que es [a Administración det Estado ta que adquiere Los derechos y cumpte con tas obtigaciones
respectivas, tal como [o precis¿ et citado oficio N' 52.2E, de 2005, "con sus medios y recursos y en cumplimiento de sus
fines".

CUARTA-E:JECUCóN: Las actiúdades asociadas at proyecto deben estar catendarizadas y efectivamente reatizadas dentro
de( ptazo estabtecido para su ejecución en tas bases del concurso. Dicho ptazo comenzará a partir de [a efectiva transferencia
de to6 recurso,s y deb€rá cutminar como máximo, el 17 de no.iembre de 2023. Sin perjuicio de to anterior, en ningún caso
podrán efectuarse actiüdades retacionadas a ta ejecución det proyecto fuera det ptazo señatado en las Bases, a menos que
sea expresamente autorizado Por la autoridad ministerial correspondiente con anterioridad a la ejecución de ellas. Sin
perjuicio de tas excepciones estabtecidas en las bases o sus anexos.

QUINTA-'áODIFICACIONES: No se podrá sustituir, modificar o eliminar actiüdades, gastos o medios de verificación contenidos
y comprometidos en tos proyectos aprobados por ta Comisión Regionat respectiva, así como tampoco las designaciones de tas

royecto en catidad de honorarios, sin que exista una autorización expresa por parte de
personas que participarán de( p

oja n

5i et adiudicatario incurriere en incumptimiento de sus obtigaciones contractuales, el Ministerio calificará su gravedad,
pudiendo disponer unitateratmente [a suspensión de los aportes, procediendo a poner término a[ convenio y hacer efectiva ta
garantía rendida, sin perjuicio de posteriores acciones judicial.es.
Et adjudicatario no podrá, en caso atguno, ceder o transferir a cuatquier títul.o, totat o parciatmente tos derechos y
obtigaciones que emanen del presente convenio.

REX. N'90/2023; Reg. H;



UNIVERSIDAD
DEATACAMA

D.p..taffitD de F¡ñ¡¡§ Húffi

Ministerio, preüo [a presentación formal de ta petición, ta que siempre será fundada, de acuerdo at procedimiento señalado
en las Bases Técnicas y Administrativas.

SE(TA -TRANSFERENCIA: [á transferencia de los recursos financieros se efectuará por et total det monto adjudicado, en una
sola cuota, desde ta totat tramitación de ta Resotución dictada por et o [a Gobemador/a en ürtud de ta cual se aprueba e[
Convenio de Ejecución det Proyecto.

sÉrr¡ru-s¡Guu,tl¡xro o¡l pnoy¡cro: Et Ministerio en conjunto con et cons€jo Regionat de atacama, a través det
funcionario que designen, tendrá acceso, en todo momento, a tas actiüdades y etapas de imptementación y ejecución det
proyecto.
A5í mismo, et Conrejo Regionat de Atacama y este Ministerio se reservan et derecho de efectuar, sin preüo aüso, üsitas a

terreno y/o evatuaciones durante su ejecución. Para to cual los medios de comunicación sociat que desarroltan e[ proyecto
asociativo se obtigan a prestar toda cotaboración requerida para estos fines.

OCTAVA-INFOR {E FINAL: Et adjudicatario deberá presentar un infonne que describa [a forma en que se ejecutó e[ proyecto,
incluyendo desarrotto de actiúdades, gastos y medios de verificación empteados con tat finatidad.

Et ptazo de entrega del infonne final será de 10 días a contar de [a fecha en que e[ rnedio haya terminado de ejecutar su
proyecto, según e[ catendario regionat respectivo, et que deb€rá ser remitido a tas respectivas SEREMIAS DE GOBIERNO. En

caso de que dicho informe sea remitido extemporáneamente se tendrá por no presentado para tos efectos del presente
corKurso. No obstante to anterior, dicho infonne podrá ser pres€ntado desde et día hábit siguiente al. término de [a ejecución
del proyecto.
[ás rendiciones deberán ajustarse a ta propuesta aprobada por ta Comisión Regional y a este convenio de ejecución suscrito
por e[ rnedio de comunicación.

Junto a dicho informe, deb€rán acompañars€ todos tos medios de verificación ofrecidos y los docunEntos de respatdo (botetas
detatladas, facturas y contratos a nombre det medio, invitaciones etc. ) que acrediten los gastos financieros. A su vez, estos
deben s€r prG.nt¡dos en ori6¡tá1. EL ínforme final que no contenga [a total,idad de tos medios de verificación comprometidos
en e[ proyecto, no será aprobado.

Si at término de ta eiecución det proyecto no se ha utitizado ta totatidad de los recursos transferidos o si atguno de tos gastos
rendidos fue rechazado, [a organización deberá reintegrar tates recursos al Ministerio mediante def,osito en dinero efectivo
(tas transferencias etectrónicas también serán consideradas como depósito en dinero efectivo) o vate üsta a nombre de ta
Secretaría Regionat Ministerial Generat de Gobiemo, RUT 60.101.000-3, domicitiada en Vattejos #535, comuna de Copiapo,
ciudad de Copiañ.

Una vez aprobado et inforrne finat a que hace referencia este punto, corresponderá at Ministerio certificar ta total ejecución
det proyecto, dectarar su cierre satisfactorio y devolver, una vez conctuidos tos procesos internos, at adjudicatario, et
instrumento entregado en garantía si procediere. Dicho trámite se hará mediante carta de fiet cumptimiento.

En consecuerrcia, todo gasto que no tenga directa retación con et proyecto y que no se encuentre debidamente respatdado
en e[ formutario de postutación det proyecto, será rechazado.
Asimismo, queda estrictamente prohibido cambiar, modificar o prorrogar fechas de actiüdades y presupuestos (reitemización)
aprobados por e[ Consejo Regionat de Atacama y estabtecidos en e[ resp€ctivo convenio de ejecución sin preüa autorización
del Ministerio Secretaria General de Gobiemo. Esto sin perjuicio de las excepciones contemptadas en las Bases y sus Anexos.

Con todo, La rendición inoportuna det informe final o et incumptimiento de cuatquiera de tas obtigaciones que impone eL
presente convenio, inhabititará at adjudicatario participante de ta ejecución det proyecto y a sus representantes tegates para
constituirse en e[ futuro, en b€neficiarios de aportes que se deriven de Concursos de proyectos financiados por e[ Ministerio.
Lo anterior, sin perjuicio de ta facuttad que te asiste at i inisterio para hacer efectiva La garantía a La que se refiere ta ctáusuta
tercera de( presente convenio de ejecución y/o poner término anticipado at mismo.

Consecuentemente con lo anterlor, el ilinlsterlo remitirá todos 106 antecedentE p€rtinent6 al Consejo de Mensa del
Estado, Para que éste inicle las acciones civiles y criminales que en su caso procedan. 5e observarán, en este aspecto,
todas tas demás regtas del numeral 1ó de las bars.

NOVEItA- CAUSALES DE TÉRA{I NO ANTICIPADO DEL ENIO: El Ministerio se encuentra facultado para poner término
anticipado, en forma unitaterat, sin forma de juicio y en cuatquier rnornento, al presente convenio de ejectrción en tos
siguientes casos:

a) No dar cabat y oportuno cumptimiento a[ ptazo de entrega de tos informes estiputados en las bases, sus anexos y en et
convenio.

REX. N'90/2023; Reg

Et formulario de rendición creado para estos efectos seá proporcionado por et Ministerio y deberá ser derargado
grátuitarnente desde e[ sitio web www. fondodemedios.sob.ct.
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b) Por término de ta existencia jurídica det medio de comunicación.

c) Por constatars€ en ta ejecución det proyecto dos o más medios de comunicación adjudicatarios con idéntica finatidad,
actividades, periodo de ejecución, cobertura y/o rnonto, aun cuando sean preentados con distinto nombre. Siempre que
no se trate de proyectos asociativos.

d) lmpedir u obstaculizar las eventuates üsitas o actiüdades de acompañamiento que reatice e[ Ministerio durante [a
ejecwión del proyecto.

e) No pres€ntar et informe fina( de rendición en tiempo y foma, no responder las obseryaciones efectuadas a dicho inforfiie

0 Recibir recursos públicos o privados sobre [a base del mismo proye€to en virtud det cuat se adjudicó los fondos del
presente concurso, para financiar los mismos galos.

g) Et incumptimiento de [o estiputado en et punto 10.2 det ilanuat de EjecKión y punto 17 de tas Bases, referente a ta
propiedad intetectual y a tas menciones y espacios respectivamente.

h) Y en general,, por no cumptir con atguna de tas obtigaciones especificadas en las bases, sus anexos y en e[ convenio.

Todo (o anterior sin perjuicio de ta facuttad que asiste a[ Ministerio de hacer efectiva [a garantía de fiet cumptimiento
contemptada en e[ punto 12.2 de tas Bases que rigen este concurso, todo elto en conformidad con las regtas consignadas en
tas mismas bases y en e[ Manua( de Ejecución, en los nurnerates 5. "SupeMsión y Acompañamiento de tos proyectos"; 16.

"Término de proyecto", y 17. "Propiedad lntetectuat".

Por et soto hecho de adjudicarse tos fondos det presente concurso s€ entiende que tos titulares de dichos derechos otorgan,
a travé' de la firma de este convenio, su consentimiento para el uso indicado en et párrafo anterior,

UNDÉCUiA-GASTOS: Los gastos que irrogue efectivamente la ejectlción det presente convenio para este Ministerio, se imputará
a[ Programa Fondo de l'iedios de Comunicación, partida 20, capítuto 01, subtítuto 24, ítem 03, asignación 3'16 det presupuesto
ügente para e[ Ministerio Secretaría Generat de Gobiemo.

DUODÉCUTA.RENDICIÓN DE CUENT De conformidad a [o estabtecido en ta Resotución N" 30, det 28 de ma]zo de 2015, de
Contraloria Generat de ta Repúbtica o las normas que [a reemptacen, ta entidad receptor¿ debeá:

1. Otorgar a[ Ministerio Secretaría Generat de Gobierno un comprobante de ingreso a [a entidad, indicando et origen del.
aporte y ser firmado por e[ representante tegat de ta entidad, o quien se encuentre facuttado para e[[o.

2. Rendir cuenta detattada a[ Ministerio Secretaría General de Gobiemo de su inversión, que deberá inctuir, a to menos, e[
monto de los re€ursos recibidos, detaltando ta inversión realizada, y La documentación original de respaldo del gasto,
junto a un informe de actiüdades.
Asimismo, todos los medlos de comunlcación que estén afectos a IVA tendrán que rendir las facturas por el v.lor
total neto (sln fVA). Además, las facturas origlnal6 quedarán en poder del Ministerio.

3. Para e[ caso de entidades púbticas, Las referidas unidades deberán preparar mensuatmente una rendición de cuentas de
sus operaciones, dentro de tos quince (15) días hábites administrativos siguientes at mes que corresponda, o en tas fechas
que [a tey contemple.

4.

Asimismo, e[ organisfilo receptor estará obtigado a enüar a ta unidad otorgante un comprobante de ingreso por los
recursos p€rcibidos y un informe mensual y finat de su inversión, tos gue ervirán de base para La contabil.ización det
devengamiento y del pago que importa ta ejecución presupuestaria det gasto por parte de ta unidad otorgante.
Et referido informe mensual debeÉ remitirse dentro de los quince (15) prirneros días hábites administiatiros det mes
siguiente a[ que se informa, inctuso respecto de aquettos rneses en que no exista inveEión de tos fondos traspasados, y
deberá =ñatar, a [o rnenos, el. monto de los recursos recibidos en et nns, et monto detattado de ta inversión y et satbá
disponible para et rnes siguiente.

La entidad receptora estará obtigada a llevar un registro de tos ingresos y egresos de (os fondos provenientes de las
transferencias a que se refiere e[ pres€nte convenio, el. que deberá consignar, án orden cronol.ógico, el. monto detal,tado
de los recursos recibidos; e[ monto detaltado de los egresos, señatando st objetivo, uso y destinio, con indiüduatización
del riedio de pago utitizado y de los comprobantes de contabitidad que registren tos giros ieal.izadoi cuando corresponda,
y et satdo disponibte.

DECIA.IOTERCE RA-VIGENCIA: Et ptazo de vigencia det presente convenio comenzará a regir desde ta fecha de totat tramitación
del acto administratiyo que lo apruebe y durará hasta [a aprobación det informe finat o en et caso de rechazo de dicho infor¡e,

o reintegro de los saldos rechazados, no rendidos o no ejecutados.hasta [a totaI restitución

REX. N"90/2023; Reg. H;

DÉCUIA-PROPIEDAD INTELESIUAL: Los resu(tados y prodEtos generados por Los proyectos serán de propiedad intetectual.
de quienes los crearon, conforme a las reglas generates apticabtes a esta materia. Sin embargo, et Ministerio Secretaría
General de Gobierno se reserva e[ derecho de utitizar, gratuitamente, aqrcttos materiates, programas, suptementos o
cuatquier otro producto gen€rado en et marco det concurso, con objetivos de difusión de ciertas iniciativas que resulten
exito6as.
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DECUIOCUARTA-INCOI PATIBILIDADES: Et adjudicatario declara no encontrarse afecto a tas incompatibilidades o
inhabitidades señatadas en [a [ey, ni a tas restricciones expresadas en tas bases det presente concurso.

DECI^¡IOQUINTA-NOTIFICACIONES: Las comunicacione5 que se producan entre et Ministerio y et adjudicatario deberán
reatizarse a través de carta certificada o correo etectrónico. Asimismo, tas notificaciones que practique e[ Ministerio podrán
reatizarse indistintamente por tates üas.
A mayor abundamiento, et Ministerio podrá notificar vía correo etectrónico dirigido a[ correo indicado en [a postutación por
e[ coordinador del proyecto, todas tas inst(rcciones, requerimientos y sanciones dirigidas a[ medio de comunicación.

Et adiudicatario podrá soticitar fundadariente ta rnodificación a ta fe€ha de ejecución y/o su correspondiente rendición fina[.
La respuesta se notificará mediante correo etectrónico; et adjudicatario debe esperar, en todo ca$, [a respuesta a su soticitud
por parte de ta autoridad ministeriat.

Procurando facititar [a comunicación y coordinación con [a convocante. Para estos efectos, será de responsabitidad exctusiva
det adjudicatario, comunicar en foma oportuna, cuatquier cambio de directiva, cadKidad de personería, cancelación o
extinción de ta personatidad jurídica, quiebra u otr¿ circunstancia retevante, al Ministerio por medio de carta certificada o
üa correo electrónico, acompañando tos antecedentes que to respatden.

DECU OSEXTA-POLÍT|CI OE GÉrEnO: 'Las partes dectaran como integrantes del presente convenio [a política integrat de
iguatdad de género de [a Universidad de Atacama, como también tos rnodetos de prevención y [a ordenanza que
sanciona conductas de acoso sexuat, viotencia de género y discriminación arbitraria, aprobada por resotución exenta
UoA N'283 de fecha 07 de septiembre de 2022, como también et Regtamento que define normas sobre et respeto a ta

identidad y/o expresión de género, garantiza e[ uso y reconocimiento del nombre sociat y (a protección en h
rectificación del nombre legat en [a universidad de atacama aprobado mediante resolución exenta UoA N'234 de fecha 2l
de diciembre de 7020, documentos disponibtes en https: / /transparencia. uda. ctl ylo
http: / /www.oficinadegenero.uda.ct/.
Las partes señatan conocer dicha normativa, aceptarta y respetarta, y se comprometen a velar por su pteno respecto,
respecto de todas hs personas que s€ ünculen a tas actividades que ejecute [a UniveBidad de Atacama en e( marco det
presente contrato.
Cuatquier infracción a la normativa universitaria en materia de Equidad de Género, dignidad de tas personas, üotencia y no
discriminación de género importará ta posibitidad de poner término anticipado at presente contrato de manera
inmediata"-

DECll,lOSÉPr la-
PREVENCION DE LAV DE ACfIVOS. FINANCIAAAIENTO DEL RISMO Y DELITOS FUNCIONARIOS:
'Las partes declaran corno integrante
det presente contrato/convenio, las disposiciones det ¡,ianual para [a prevención de [á\r¿do de Activos, Financiami
ento det Terrorismo y Detitos funcionarios, aprobado rnediante Resotución Exenta N'05, de fecha lodeenero de 2021,
y ta Resol.rión Exenta N'2 de fecha 9 de enero de 2023 que aprueba et Codigo de Etica de ta Universidad de Atacama,
ambas del Registro I det Departamento de Recursos Humanos, docurnentos disponibtes en ta página web institucional.. Las
partes declaran haber teído y aceptado dicha normativa, y se comprorneten a yetar por su pleno respeto. Cuatquier infracción
a ta normativa universitaria en materia de
prevención de LA /FT y DF constituirá un incumptimiento grave de las obtigaciones que emanan del contrato/con
venio, que importará ta posibitidad de poner término anticipado de manera inmediata',

VA-JURISDICCóN Para todos los efectos legates las partes dectaran tener su domicitio en ta ciudad de Copiapo,
Región de Atacama, prorrogando expresamente [a competencia ante sus tribunates.

UN
DE
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DEATACAMA

SOFIA VARGA§ ROBERTS
SERET DE @BIERNO
REGIÓN DE ATACATAA

Categoría

Operación: Produccióo y Difusión

Personat: Honoraríos- LÍquidaciones

lnYersión: Equipamiento

TOTAL

FORLIN AGUILERA OLÍVARES
'13.760.526-0

RADIO UNIVERSIDAD DE ATACAAAA

Oep.rt¡Mto .le FÉu¡§ Huffi

DECIMONOVENA-REPRESENTACIÓ}I: LA personería det Gobemador, MIGUEL VARGAS CORREA para representar at Gobierno
Regional, consta en Decreto N' 223 det 14 de julio de 2021, det Ministerio del lnterior y Seguridad Púbtica. La personería
det/ta secretaria Regionat Ministeriat de Gobierno, SOFIA VARGAS ROBERTS consta en e[ Decreto N" lO, det I I de abril de
2022 de esta Secretaría de Estado. La p€rsonería de FORLIN AGUILERA OLIVARES, para 17 de Noviembre de 2022 de
Ministerio de Educación, que [o nombra como Rector de ta Universidad de Atacama. Estos docurnentos no se insertan por ser
conocidos por las partes.

E[ presente Convenio 5e firma en tres ejemptares de idéntico tenor y vator, quedando uno en poder de ta eotidad receptora
de los fondos concursabtes, y los otros dos en poder det Ministerio Secretaría General de Gobiemo.

M¡GUEL VARGAS CORREA

C'oBERNADOR
REGIÓN DE ATACAA,IA

ANEXO PREsUPUESTARIO

Financiamlento al Proyecto

"POESIA DE ATACAT,IA"

Nombre del medio/razón sociál

RADIO UNÍVERDAD DE ATACAA{A

1.- PRtNCtPtO GENERAL /
'1.1 Et Consejo Regional de Atacama, concurso 2023 ha seteccionado este proyecto con e[ siguiente presupuesto.

1.2 tá ejecución det proyecto se reatizará baio ta responsabitidad det beneficiario quien deberá ajustarse a ta siguiente
estructura presupuestaria.

RESUA{EN DE PRESUPUESÍO

,{onto Solicitado

S

s1.225.m0.-

s2.534.@0.-

§3.759.0OO.-

,rlonto Autorizado

lr- -l_
151.225.m0..

- 
s2.534.@0;t*
53.759.(xro.-
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Oepat 6tod. R<!l§ Huffi

-¿

Ob-rvaciones;

Sin observaciones.

Anótese y remítose a Controlorío dc lo lJniversidad paro su control y registro. Comtmíquese uno vez trom¡todo
totolnpntc el dcto

';§

):
á¿

I

D f

FHG/ASO/CZBlmdo
Oistribt¡ción
- Contratoría lntema
- Secretaría General
- Dtvtc
- Radio UDA
- Decretación
- Archivo lnstitucional

General
OP qs ci.)

*

*

l

vrso
12 sEP 2023

c^nlo§ ptñEZ
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